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Delegadún de Hacienda de Ledo
(«orno para la Gestión o Inspetnón de las 

tootritelones Territoriales
ANUNCIO

Para conocimiento de los interesados, 
se hace saber que, durante un plazo de 
quince días, se hallará expuesta al pú
blico en los Ayuntamientos de:

—San Justo de la Vega. Polígonos 1, 
2, 3, 18, 21, 22, 23, 25, 26 y 27. 

la relación de características de los men
cionados polígonos, del plano parcelario 
de los citados términos municipales, a 
fin de que los interesados puedan ejer
cer su derecho a reclamación sobre los 
datos que comprende.

Las reclamaciones que, en su caso, se 
formulen deben ser dirigidas al ilustrí- 
simo Sr. Gerente de este Consorcio y 
han de ser informadas por la Junta 
Pericial.

León, 26 de julio de 1983.—El Ge
rente, Balbino Fernández González. ■— 
V.° B.°: El Delegado de Hacienda, Pre
sidente del Consorcio, Rogelio González 
Fernández. 4431

Dirección Provincial del ministerio ie Olías 
Militas y Orhanisma - León

ANUNCIO OFICIAL

Existiendo un terreno sobrante de 
819,62 m2. de superficie, excluida la 
zona de dominio público, propiedad del 
Estado cuyos propietarios anteriores se 
desconocen, en la margen izquierda de

la carretera LE-420 de La Bañeza a 
La Magdalena, Km. 82, Hm. 7, término 
municipal de Hospital de Orbigo con 
los siguientes linderos: Norte, carrete
ra LE-420; Sur, Pedro Cuesta Fernán
dez; Este, carretera LE-420, y Oeste, 
Pedro Cuesta Fernández, esta Dirección 
Provincial con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 54 y 55 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954 y en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 98 de la mis
ma Ley y R. D. de 29 de diciembre 
de 1981, ha acordado por el presente 

notificar a los dueños primitivos o cau- 
sahabientes que dicho terreno no es 
necesario para el servicio de la carre
tera por lo que pueden solicitar, si lo 
desean, su reversión dentro del plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio' en 
el Boletín Oficial de la provincia, ad
virtiéndoles que de no hacerlo en el ci
tado plazo se entenderá que renuncian 
a ejercer su derecho.

León, 22 de julio de 1983.—El Di
rector Provincial, Santiago Diez Anta.

4430

Administración Municipal

Apuntamiento de León
NEGOCIADO DE URBANISMO

El Pleno Municipal en sesión celebrada el día 22 de junio de 1983 adoptó 
acuerdo en el sentido de considerar cumplido el trámite de declaración de 
utilidad pública o interés social en la adquisición de los terrenos que en el 
Plan General de Ordenación se destinan a emplazamiento del nuevo Matadero 
municipal, por considerarla implícita en la aprobación del Plan General de 
Ordenación Urbana de la ciudad, acordándose igualmente iniciar el expediente 
para declarar la necesidad de la ocupación de los terrenos afectados, aprobando 
la relación de los mismos, que es la siguiente:

N.°
Parcela 
M/2 Nombre p apellidos

1 I.628 D.a Rogelia Aller González
2 I.628 D.a Catalina Pertejo Rey
3 465 Hros. de Balbino del Arbol Fernández
4 465 D. Francisco Campano Campano
5 465 D. Rogelio Aller González
6 465 D. Casiano Aller González
7 836 D. Agapito Fernández Fernández
8 I.163 D. Alfredo Barrios Soto
9 163 D.a Josefa Fernández Fidalgo
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Hros. de Balbino del Arbol Fernández 
D. José González González 
D. Teófilo Alvarez Fernández 
D.a Teresa del Arbol del Arbol 
D.a Benjamina Pertejo Fernández 
D. Maximino del Arbol Casado 
D. Jesús Soto Campano 
D. Casiano Aller Fernández 
D. Francisco Fernández González 
D.a Luna Pertejo del Arbol 
D. Policarpo Fernández Villanueva 
D. Germán del Arbol Pertejo 
D. Gregorio Prieto Campano 
D.a Anita Fernández González 
D. Francisco Fernández González 
D. Gregorio Prieto Campano 
D. Julián González Soto

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 
y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa y 15 Y siguientes de su Regla
mento a fin de que, en el plazo de quince días, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, cualquier persona 
pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar posibles errores en 
la relación publicada u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad 
de la ocupación.

León, 20 de julio de 1983.—El Alcalde, Juan Morano Masa. 
4417 Núm. 3025.—2.760 ptas.
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Ayuntamiento de 
León

Por acuerdo de la Comisión Munici
pal Permanente de 27 de abril del año 
en curso y Resolución de la Alcaldía 
de 20 de los corrientes, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 5.° del 
Decreto de 27 de junio de 1968, ha sido 
elevada a definitiva la lista provisio
nal de admitidos y excluidos al Con
curso Oposición restringido convocado 
para la provisión en propiedad de pla
zas de Cabo del Servicio de Extinción 
de Incendios, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de 7 de marzo 
de 1983, sin modificación alguna de la 
misma. Lo que se hace público para 
general conocimiento en cumplimien
to de lo previsto en el articulo 5.° del 
mencionado Texto Legal y en la Base
4.a de la Convocatoria correspondiente.

Igualmente se hace pública la com
posición del Tribunal que juzgará las 
pruebas del Concurso-Oposición de re
ferencia, que queda integrado por las 
siguientes personas:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien dele
gue.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario de la misma en quien de
legue.

Vocales: D. Lisardo González Gar
cía, en representación del Profesorado 
Oficial, y como suplente del mismo, 
D. Pedro Aparicio Ríos, D. Gerardo 
Bravo Cascallana, Sargento Jefe del 
Servicio de Extinción de Incendios y 
como suplentes del mismo D Fran
cisco Gutiérrez Hidalgo o D. José Vi- 
ñuela Diez, Cabos del mismo Servicio. 
D. Jaime Fernández Criado, en repre
sentación de la Junta de Castilla y 
León como titular y D. Santiago Ber-

jón Sáenz de Miera como suplente del 
mismo y D. Manuel Guerra García, Ar
quitecto Jefe del Servicio de Extinción 
de Incendios como titular y D. Miguel 
A. Martínez Puente, Arquitecto Muni
cipal como suplente del mismo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo interponerse 
contra la composición del Tribunal, 
escrito de recusación, en el plazo de 
quince dias hábiles a contar desde el 
siguiente al de publicación del presen
te anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, de conformidad con Jo dis
puesto en los articulos 20 y ss. de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

León, 20 de julio de 1983.—El Al
calde, Juan Morano Masa.
4415 Núm. 3026.—1.860 ptas.

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen

Aprobado por la Comisión Perma
nente en sesión del día treinta de junio 
pasado, el expediente de aplicación de 
contribuciones especiales consecuen
cia de las obras de pavimentación de 
la calle El Concejo, de La Virgen del 
Camino, con fijación de las cuotas in
dividualizadas que corresponde abo
nar a cada contribuyente y al existir 
varios interesados que sus domicilios 
resultan desconocidos, por medio del 
presente y para general conocimiento 
se informa que en el plazo de 15 días 
los afectados podrán formular recurso 
potestativo de reposición ante el Ayun
tamiento, o bien reclamación econó
mico-administrativa ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial 
que podrá versar sobre la procedencia 
de las contribuciones especiales, el

porcentaje del coste que deben satisfa
cer las personas especialmente bene
ficiadas o las cuotas asignadas, por las 
obras referenciadas.

Valverde de la Virgen, 18 de julio 
de 1983.—El Alcalde, José Yanutolo 
Suárea.
4410 Núm. 3041.—870 ptas.

**

Por D.a Hortensia Fernández Gutié
rrez, se ha solicitado licencia para es
tablecer la actividad de Autoservicio 
de Alimentación, con emplazamiento 
en calle La Iglesia, de San Miguel del 
Camino.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles.

Valverde de la Virgen, a 20 de julio 
de 1983.—El Alcalde, José Yanutolo 
Suárez.
4434 Núm. 3044.—690 ptas.

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón de arbitrios varios para el año 
de 1983 y que comprende:

a) .—Tasa de desagüe de canalones 
y veras en la vía pública.

b) .—Tasa por entrada de carruajes y 
automóviles en edificios particulares.

c) .—Tasa de rodaje y arrastre.
d) .—Tasa por licencias urbanísticas.
e) .—Tasa por ocupación de la vía 

pública.
Dicho documento queda expuesto 

al público en la Secretaria municipal 
por el plazo de quince dias hábiles, a 
efectos de examen y reclamaciones.

San Pedro Bercianos, 23 de julio de 
1983.—El Alcalde, Teófilo García Al
varez.
4411 Núm. 3042.—600 ptas.

Ayuntamiento de 
Oencia

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de «Electrificación del barrio 
de La Herrería, de Oencia», correspon
diente al día veinticuatro de julio del 
corriente año, de conformidad con lo 
previsto, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría municipal durante 
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el plazo de quince días, para oír recla
maciones.

Oencia, a 24 de julio de 1983.—El 
Alcalde (ilegible).
4435 Núm. 3043.—390 ptas.

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor

No habiéndose formulado reclama
ciones contra el expediente de modifi 
cación de crédito núm. 1/1983, dentro 
del presupuesto ordinario del año ac
tual, queda elevado a definitivo el 
acuerdo aprobatorio del mismo, ha 
ciéndose constar que su resumen por 
capítulos, es el siguiente:

Aumentos Pesetas
Capítulo II .......................... 70 000
Capitulo VII . .................. 429 000

Total aumentos ......... 499.000
Deducciones

Con cargo al superávit de
1982 ..................................... 499.000

Lo que se hace público a ios efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14.2, en 
relación con el 16.2 de la Ley 40/1981.

Mansilla Mayor, a 23 de julio de 
1983.—El Alcalde (ilegible).
4432 Núm. 3055.- 660 ptas.

Entidades Menores

"fuñía Vecinal de 
Santa Marina del Rey

AVISO
La Junta Vecinal de Santa Marina 

del Rey en reunión celebrada el día 
siete de julio de mil novecientos ochen
ta y tres ha acordado incluir en la con
centración parcelaria que se va a llevar 
a cabo en ese término las fincas de 
carácter comunal siguientes:

T-—tierra a Campico, de 10.560 me
tros cuadrados, que linda: Norte, con 
término municipal de Villadangos en su 

Peladilla; Sur, con camino de 
Velilla; Este, con camino de Velilla, y 
Oeste, con camino. A efectos de con
centración se corresponde con la núme
ro 153 del polígono 4.

2- —Tierra a Campico, de 2.220 me
tros cuadrados, que linda: Norte, con 
camino de Velilla; Sur, con tierra de 
Teresa Alvarez y José María Sánchez; 
Este, con camino de las Eras, y Oeste, 
con camino de Velilla. A efectos de con
centración se corresponde con la núme
ro 183 del polígono 4.

3- —Tierra a Camino de San Martín, 
de 23.660 m2., que linda: Norte, con 
tierras de María Concepción Sánchez, 
María Socorro Marcos y Felicísimo Mar
cos; Sur, con camino de San Martín 
y María Concepción Sánchez; Este, 
con desagüe y María Concepción Sán

chez, y Oeste, con carretera de Villa- 
vante, camino1 y Petra Alvarez. La atra
viesa el camino de San Martín. A efec
tos de concentración se corresponde con 
las fincas números 125, 602, 662, 663, 
158 y 159 del polígono 5.

4. —Tierra a camino de La Milla, de 
1.500 m2., que linda: Norte, con José 
María Sánchez; Sur, con Pilar García; 
Este, con Perfecto Vaca y Teresa Al
varez, y Oeste, con reguero. A efectos 
de concentración se corresponde con la 
número 550 del polígono 5.

5. —Tierra a Gallones, de 4.680 me
tros cuadrados, que linda: Norte, con 
reguero y Cipriana Alvarez; Sur, con 
Isidro García; Este, con acequia y Ci
priana Alvarez, y Oeste, con reguero. 
La atraviesa una acequia n.° 3. A efec
tos de concentración se corresponde con 
las números 440 y 473 del polígono 6.

6. —Tierra a El Valle, de 29.360 me
tros cuadrados, que linda: Norte, con 
camino; Sur, con camino de Valdeti- 
via; Este, con reguero, y Oeste, con 
fincas particulares. La atraviesa un re
guero. A efectos de concentración se 
corresponde con las números 549, 550, 
551 Y 567 del polígono 6.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que aquellas per
sonas que se consideren afectadas pue
dan alegar lo que estimen conveniente 
en el plazo de quince días contados des
de la publicación de este aviso en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
ante la Junta Vecinal de Santa Marina 
del Rey.

Santa Marina, 9 de julio de 1983.—- 
El Presidente de la Junta Vecinal (ile
gible).
4292 Núm. 3045. —2.220 ptas

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de la ciudad y partido de 
León.
Hago saber: Que en este de mi cargo 

se siguen autos de menor cuantía 564/ 
1980, promovidos por Prefabricados de 
Cemento, S. A., de León, Procurador 
Sr. González Varas, contra don Aurelio 
Ordás Noval, mayor de edad y vecino 
de León, en reclamación de 62.201,65 
pesetas de principal, con más intereses, 
gastos y costas, en los que he acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, término' de veinte días y en el pre
cio en que fueron valorados los siguien
tes bienes:

“Una finca en Valdevimbre, de unas 
20 áreas, secano, al sitio de La Lla
ntera, que linda: al Este, valle; Oeste, 
Jesús Ordás; Norte, Laurentino Apa
ricio, y Sur, de Jesús Ordás, valorada 
en quinientas mil pesetas.

Para el acto de remate se han seña
lado las once horas del día veintiséis 
de octubre próximo; en la sala audien
cia de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores: Que para tomar parte en la 
subasta deberá depositarse en la mesa 
del Juzgado el 10 % del tipo inicial 
que será el de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del ava
lúo; que la certificación de cargas ha 
sido aportada a los autos pudiendo ser 
examinada los días y horas hábiles ; que 
los bienes han sido tasados por su valor 
sin tener en cuenta carga alguna y que 
aprobado el remate se practicará liqui
dación de cargas, si las hubiere, que 
rebajarán el precio, y que, el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero.

Dado en León a veintiuno de julio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
Francisco Vieira Martín.—El Secretario 
(ilegible).
4424 Núm. 3046.—1.470 ptas.

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de la ciudad de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este de mi car

go' se siguen bajo el número 948/81, 
autos de juicio de mayor cuantía, pro
movidos por don Santiago Lavín Are
nas, mayor de edad, casado, Veterinario 
y vecino de León, representado por el 
Procurador Sr. González Varas, contra 
don Mateo Martínez Perrero, mayor de 
edad, soltero, industrial y vecino de 
León, y contra D. Rafael Fernández 
Grande, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de León, en reclamación 
de 2.200.000 pesetas de principal, con 
más costas y gastos, en los que he acor
dado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, término de ocho días y en 
el precio en que fueron valorados, los 
bienes que se citan, embargados como 
de la propiedad de dichos demandados:

1) Un tractor, marca Agria, mode
lo 9.900-E, número de chasis. 924931, 
valorado en cuatrocientas mil pesetas.

2) Dos segadoras de tres ruedas, 
modelo 8300, marca Agria, valorado en 
cien mil pesetas.

3) Un molino eléctrico. Valorado en 
cuarenta mil pesetas.

4) Dos alpacadoras una usada y otra 
nueva, marca Granea y Ama, valoradas 
en dos millones de pesetas.

5) Un camión marca Avia, modelo 
520, matrícula LE-0059-B, valorado en 
seiscientas mil pesetas.

6) Dos furgonetas, Renault 4-L, ma
trícula LE-2044-C y LE-7849-A, valo
radas en cuatrocientas mil pesetas.

8) Dos molinos tractor, marca 
Cuerpo y Pulido, valorados en ochenta 
mil pesetas.
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9) Una ordeñadora italiana y tres 
U-3, valorada en sesenta mil pesetas.

10) Los derechos de arrendamiento 
y traspaso del local de negocios desti
nado a la exposición y venta de maqui
naria agrícola y taller mecánico sito en 
la avenida de Antibióticos, 65, bajo, 
propiedad de los hermanos Cañas, con 
domicilio en dicho edificio, por el que 
satisfacen la renta mensual de 115.000 
pesetas. Valorado en un millón de pe
setas.

Para el acto de subasta se han seña
lado las once horas del día veintiséis 
de octubre próximo, en la sala audien
cias de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores: Que para tomar parte en 
la subasta deberán depositar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del tipo 
inicial, que será el de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, al menos, las dos terceras partes 
del avalúo; asimismo se advierte con 
respecto a los derechos de traspaso y 
arrendamiento, que el remate quedará 
en suspenso, sin aprobar el remate has
ta que transcurra el plazo de treinta 
días señalado para el ejercicio del de
recho de tanteo por el arrendador, al 
que deberá, en su día, darse conoci
miento de la mejor postura ofrecida por 
los derechos subastados, y asimismo 
que el adquirente contraerá la obliga
ción de permanecer en dicho local, sin 
traspasarlo el plazo mínimo de un año, 
destinándolo durante dicho tiempo, por 
lo menos, a negocio de la misma clase 
al que venía ejerciendo el arrendatario; 
y finalmente que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a tercero.

Dado en León a veintiuno de julio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
Francisco Vieira Martín.—rEl Secretario 
(ilegible).
4423 Núm.",305L—2.670 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero tres de los de León y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo bajo 
el número 242/83 seguidos a instancia 
de Braulio Maiso Pascual, representa
do por el Procurador Sr. C. Toral, con
tra Ramón de la Fuente Guerrero y 
María del Carmen Serrano, sobre re
clamación cantidad, en los que por re
solución de esta misma fecha, he acor
dado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de ocho días los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la 
misma el próximo día veintidós de sep
tiembre y hora de las once en la sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

—Que no se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

—Los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad equivalente al 
diez por ciento del mismo.

—Y pueden asimismo participar en 
ella a calidad de ceder el remate a un 
tercero.
Bienes que se sacan a subasta

Un compresor de aire, modelo Sa- 
mur, de 5 Kv., valorado en 210.000 
pesetas.

Un potro de escuadrar los coches, va
lorado en 165.000 pesetas.

Una escuadra de estirar los coches, 
valorada en 95.000 pesetas.

Dado en la ciudad de León, a 22 de 
julio de 1983.—Francisco Vieira Mar
tín.—El Secretario (ilegible).
4425 Núm. 3028.—1.350 ptas.

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nú
mero tres de los de León y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo bajo 
el número 458/83 seguidos a instancia 
de Banco de Santander, S. A., repre
sentado por el Procurador Sr. Varas, 
contra Edelmiro Robles Ordás y doña 
Melitina Aller Gutiérrez sobre recla
mación cantidad, en los que por reso
lución de esta misma fecha, he acorda
do sacar a pública subasta los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalán
dose para la celebración de la misma el 
próximo día veintisiete de septiembre y 
hora de las once en la sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes:

—Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

—Los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad equivalente al diez 
por ciento del mismo.

—-Y pueden asimismo participar en 
ella a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a, 
están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; y que 
éste podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero.

Bienes que se sacan a subasta
Vivienda tipo D, sita en el 3.0 piso 

letra A, del inmueble número 14 de la 
avenida Fernández Ladreda, de León, 
de 91,71 m/2 de superficie construida 
y con una participación de cuota de 
0,01,12 %. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de León, tomo 200, archi
vo libro 304, Ayuntamiento de León, 
folio 98, finca registral 21.996. Inscrip
ción 1, valorada en tres millones de 
pesetas (3.000.000).

Dado en la ciudad de León, a 21 
de julio de 1983. — Francisco Vieira 
Martín.—El Secretario (ilegible).
4426 Núm. 3048. 1.860 ptas.

Juzgado de Instrucción 
número tres de León

Don José Santamaría Sanz, Secretario 
del Juzgado de Instrucción número 
tres de León y su partido.
Doy fe: Que en el procedimiento 

Doloso 24/83 por daños, contra Andrés 
Castro Montes y Angel Moro Callejo, 
se dictó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue:

En la ciudad de León a veinte de 
julio de mil novecientos ochenta y 
tres, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no al acusado Andrés Castro Montes, 
como autor responsable de una falta 
de daños, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal a la pena de 
cinco mil pesetas de multa, a que abo
ne al Ayuntamiento de Boñar la can
tidad de 29.000 pesetas en concepto de 
indemnización de daños y perjuicios 
y al pago de la mitad de las costas de 
dicha falta, absolviendo libremente de 
la misma al otro acusado Angel Moro 
Callejo, con declaración de oficio de la 
otra mitad de las costas.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Fran
cisco Vieira Martín.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación al encartado Andrés Castro 
Montes, expido y firmo la presente en 
León a veintiuno de julio de mil nove
cientos ochenta y tres.—José Santa
maría Sanz.
4386 Núm. 3050.—1.110 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema

Don José Manuel Martínez Illade, Juez 
de Primera Instancia de Cistiema y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el n.° 93/83 se sigue 
expediente de dominio a instancia de 
doña Isidora Sadia Martínez, mayor de 
edad, casada, sin profesión especial y 
vecina de Madrid, sobre inmatriculación 
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en el Registro de la Propiedad de las 
siguientes fincas:

“i.—Urbana en Los Llanos de Val
deón, Ayuntamiento de Posada de Val- 
deón, sita en el casco del pueblo. Está 
compuesta de edificación de planta y 
piso, destinada a vivienda con cuadra 
y pajar. Forma todo única unidad urba
na, de superficie total de 135 metros 
cuadrados y 48 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, finca de la misma pro
piedad; Este, Josefa Gonzalo Martínez 
y solar de la misma propiedad; Sur, 
terrenos de servicio, hros. de Fidel 
Gonzalo y Antonia González Vía, y 
Oeste, José Guerra y Antonia Gonzá
lez Vía.

2.—Urbana, solar-corral, en el pueblo 
de Los Llanos de Valdeón, Ayunta
miento de Posada de Valdeón. Tiene 
una superficie de 60 metros cuadrados 
y 50 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte, Josefa Gonzalo Martínez; Este, 
entrada de servicio de fincas; Sur, so
lar de Antonia González Vía, y Oeste, 
servicio de paso y solar de la misma 
propiedad.”

Por el presente se cita a cuantas per
sonas ignoradas e inciertas pudieran 
resultar perjudicadas con la inscripción 
que se pretende, a fin de que dentro 
de los diez días siguientes a la publica
ción del presente, puedan comparecer 
ante el Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema y alegar cuanto a su dere
cho convenga, bajo los apercibimientos 
legales.

Dado en Cistiema a dos de julio de 
mil novecientos ochenta y tres.—José 
Manuel Martínez Illade.—El Secretario 
(ilegible).
4319 Núm. 3029—1.560 pías.

Don José Manuel Martínez Illade, Juez 
de Primera Instancia de Cistiema y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el n.° 96/83, se sigue 
expediente de dominio a instancia de 
don Santiago Lasso Rodríguez, mayor 
de edad, casado, labrador, vecino de 
Santibáñez de Rueda, sobre inmatricu- 
lación en el Registro de la Propiedad 
de las siguientes fincas:

“Urbana en Santibáñez de Rueda, 
calle Franco Campos, compuesta de edi
ficio de planta, destinado a vivienda, de 
una superficie de 126 metros cuadrados 
y corral o patio anejo de 314 metros 
cuadrados. Forma todo única unidad 
urbana, que linda: derecha entrando, 
que es Sur, José Lasso Diez, Daniel 
Alonso y Juan Antonio Quirós Alonso; 
izquierda, que es Norte, Candelas Pa
lacios y Daniel Alonso Diez; fondo, que 
es Este, canal de riego de la Comuni
dad de Regantes de Pesquera, Santibá
ñez y Carba jal, y frente, que es Oeste, 
calle de su situación.”

Por el presente se cita a cuantas per

sonas ignoradas e inciertas pudieran 
resultar perjudicadas con la inscripción 
que se pretende, a fin de que, en tér
mino de 10 días siguientes a la publi
cación del presente puedan comparecer 
ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Cistiema a hacer uso de sus derechos, 
si les conviniere, bajo los apercibimien
tos legales.

Dado en Cistiema a dos de julio de 
mil novecientos ochenta y tres.—José 
Manuel Martínez Illade.—El Secretario 
(ilegible).
4320 Núm. 3030.—1.260 ptas.

Don José Manuel Martínez Illade, Juez 
de Primera Instancia de Cistiema y 
su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el n.° 84/83 se sigue 
expediente de dominio a instancia de 
don Bienvenido González Sánchez, ma
yor de edad, casado, industrial y veci
no de La Ercina, sobre inmatriculación 
en el Registro de la Propiedad de las 
siguientes fincas:

“Urbana en La Ercina, edificio des
tinado a panadería, con portal y ten
dejón anejo, con una superficie apro
ximada de 130 metros cuadrados. For
ma todo única unidad urbana, que lin
da: norte, Victorino Prieto; Sur, ca
mino servidero de finca; Este, Rufino 
Puente, y Oeste, calle Real.”

Por el presente se cita a cuantas 
personas ignoradas e inciertas pudie
ran resultar perjudicadas con la ins
cripción que se pretende, a fin de 
que, en término de 10 días siguientes 
a la publicación del presente puedan 
comparecer ante el Juzgado de Pri
mera Instancia de Cistiema a hacer 
uso de sus derechos, si les conviniere, 
bajo los apercibimientos legales.

Dado en Cistiema a dos de julio de 
mil novecientos ochenta y tres.—José 
Manuel Martínez Illade.—El Secretario 
(ilegible).
4321 Núm. 3031 —1.080 ptas.

* *
Don José Manuel Martínez Illade, Juez 

de Primera Instancia de Cistiema y 
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el n.° 94/83, se 
sigue expediente de dominio a instan
cia de doña Eugenia Sadia Guerra, ma
yor de edad, casada, vecina de Sodupe, 
sobre inmatriculación en el Registro de 
la Propiedad de las siguientes fincas:

“1—Tinca rústica en Prada de Val
deón, Municipio de Posada de Valdeón, 
al paraje “La Oyaca”, polígono 1, par
cela 857. Tiene una superficie de seis 
áreas y 57 centiáreas. Linda: Norte, 
Froilán Pérez; Sur, Félix Alvarez; Este, 
Amador Casares González, y Oeste, 
Francisco Fernández y hros. de Vicen
te Pérez.

2.—Finca rústica en Prada de Val
deón, Municipio de Posada de Valdeón, 
al paraje La Gargantera, polígono 7, 
parcela 975. Tiene una superficie de 
6 áreas y 80 centiáreas. Linda: Norte, 
camino del Valle; Sur, Esteban Cue
vas; Este, camino del Valle, y Oeste, 
María González.”

Por el presente se cita a cuantas per
sonas ignoradas e inciertas pudieran 
resultar perjudicadas con la inscripción 
que se pretende, a fin de que, en tér
mino de 10 días siguientes a la publi
cación del presente puedan comparecer 
ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Cistiema, a hacer uso de su derecho, 
si les conviniere, bajo los apercibimien
tos legales.

Dado en Cistiema a dos de julio de 
mil novecientos ochenta y tres.—José 
Manuel Martínez Illade.—El Secretario 
(ilegible).
4322 Núm. 3032.—1.290 ptas.

Don José Manuel Martínez Illade, Juez 
de Primera Instancia de Cistiema y 
su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el n.° 90/83 se 
sigue expediente de dominio a instan
cia de don Florencio Rodríguez Val- 
buena como representante de la Enti
dad Local Menor y Presidente de la 
Junta Vecinal de Villacorta, sobre in
matriculación en el Registro de la Pro
piedad, de las siguientes fincas:

“Solar en el casco1 del pueblo de Vi
llacorta, de una superficie aproximada 
de 78 metros cuadrados. Linda: Norte, 
María Rodríguez Valbuena; Este, Mar
ta Rodrigo Fernández; Sur, casa con
cejo del pueblo de Villacorta, y Oeste, 
casa escuela de niñas de Villacorta.”

Por el presente se cita a cuantas per
sonas ignoradas e inciertas pudieran 
resultar perjudicadas con la inscripción 
que se pretende, a fin de que, en tér
mino de diez días siguientes a la publi
cación del presente puedan comparecer 
ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Cistiema, a hacer uso de su derecho, 
si les conviniere, bajo los apercibimien
tos legales.

Dado en Cistiema a dos de julio de 
mil novecientos ochenta y tres.—José 
Manuel Martínez Illade.—El Secretario 
(ilegible).
4324 Núm. 3033.—1.050 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Por el presente se hace público para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia número 
uno de esta ciudad, que en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instan
cia de D. Eduardo Vázquez González, 
mayor de edad, casado, electricista y 
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vecino de Cacabelos, representado por 
el Procurador Sr. López Rodríguez, 
contra D. Manuel Antón Feijo y don 
Luis Guerra Alvarez, ambos mayores 
de edad, casados, industriales y como 
último domicilio en Villablino y ac 
tualmente en paradero desconocido, 
en reclamación de 550.000 pesetas de 
principal y otras 300 000 pesetas fija
das para intereses, gastos y costas; con 
esta fecha se ha acordado sin previo 
requerimiento de pago, el embargo de 
los siguientes bienes:

1. - Vehículo automóvil Mercedes 
matrícula O 0610 Z.

2. —Local comercial sito en Cerredo, 
Ayuntamiento de Degaña, Partido Ju
dicial de Cangas de Narcea.

Acordándose asimismo verificar la 
citación de remate por medio de los 
presentes edictos, en la forma preve
nida por el artículo 269 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, concediéndose a 
los mencionados demandados el tér 
mino de nueve días para que se per
sone en los referidos autos y se opon
gan a la ejecución, si les conviniere. 
Acordado en juicio ejecutivo número 
280/83-S.

Dado en Ponferrada, a trece de julio 
de mil novecientos ochenta y tres.— 
El Secretario, (ilegible)
4361 N ú m. 3038—1.230 ptas.

llagado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Don José Antonio Goicoa Meléndrez, 
Juez de Primera Instancia del Juzga
do n.° 2 de la ciudad de Ponferrada 
y su partido.
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número 63 de 1983, se
guidos a instancia de la Entidad Auto
móviles Servando González, S. L., con 
domicilio en León, representado por el 
Procurador Sr. González Martínez, 
contra D. José Antonio Morcuende Sa
linas, mayor de edad y vecino de Bem- 
bibre, c/ Aquiana, s/n., sobre reclama
ción de cantidad —hoy en ejecución de 
sentencia— por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a primera y pú
blica subasta por término de ocho días, 
sirviendo de tipo el de su tasación pe
ricial, el bien embargado de la propie
dad del demandado que a continuación 
se describe:

i.°—Un vehículo marca Land-Rover, 
matrícula LE-27.464. Valorado pericial
mente en veintiséis mil quinientas pe
setas.

El remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia n.° 2 de Ponferrada, sito en 
la calle Ancha, n.° 1-1.0, el día seis de 
septiembre próximo a las once horas de 
su mañana, previniéndose a los licita- 
dores que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos al diez

por ciento efectivo del avalúo de los 
bienes que sirve de tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que el 
remate podrá celebrarse a calidad de 
cederlo a un tercero.

Dado en Ponferrada a veinte de julio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
José Antonio Goicoa Meléndrez. — El 
Secretario (ilegible).
4427 Num. 3047—1.470 ptas.

Juzgado de Instrucción 
número dos ele Ponferrada

Anulación de requisitoria
El señor D. José Antonio Goicoa Me

léndrez, Juez de Instrucción del Juz
gado número dos de la ciudad y 
partido de Ponferrada.
Hace saber: Que por haber sido ha

bida la procesada Josefa Muñoz Díaz, 
conocida también por Asunción, de 
veinte años, hija de José María y de 
Antonia, natural de Murcia y que se 
encontraba en ignorado paradero, se 
dejan sin efecto las requisitorias y ór
denes de busca y captura libradas en 
cuanto al mismo en siete de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres, publi
cada en el Boletín Oficial de la pro
vincia de veintiuno de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres, todo ello 
en razón del Sumario que contra el 
mismo se sigue con el número 29 de 
1982, delito de robo.

Dado en Ponferrada, a quince de 
julio de mil novecientos ochenta y tres. 
El Juez de Instrucción, José Antonio 
Goicoa Meléndrez.—El Secretario, (ile
gible).
4334 Núm. 3040.—840 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga

D. Alberto-Francisco Alvarez Rodríguez, 
Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad de Astorga y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

con el número 124/83, a instancia de 
la Sociedad Anónima Española para el 
Fomento del Lúpulo, con domicilio en 
Madrid, Gran Vía, 60, representada 
por el Procurador D. Eloy Martínez 
García, se instruye expediente de do
minio, a fin de inscribir a su nombre 
en el Registro de la Propiedad de este 
partido, el inmueble que le pertenece 
en pleno dominio y que a continuación 
se describe:

“Finca urbana, dedicada a industria, 
factoría de lúpulo, sita en Villanueva 
de Carrizo, Ayuntamiento de Carrizo de 
la Ribera, al sitio o paraje de San Jorge, 
de una superficie total de 10.242 me
tros cuadrados, de los cuales 3.813 me
tros cuadrados ocupa un edificio-facto
ría, de planta baja y tres pisos; pabe
llón anejo de 172 metros cuadrados; 
chabola de ni metros cuadrados; trans

formador número uno, de 9 metros cua
drados y 50 decímetros cuadrados; trans
formador números dos, de 9 metros cua
drados y 50 decímetros cuadrados y de
pósito de agua de 63 metros cuadrados, 
siendo el total construido —superficie 
construida— 4.178 metros cuadrados y 
el resto, 6.064 metros cuadrados, zona 
libre ajardinada. Forma todo única uni
dad urbana que linda: Norte, calle de 
Valeriano' Campesino; Este, carretera 
de Villanueva de Carrizo a Villadangos; 
Sur, terrenos de la Junta Vecinal de 
Villanueva de Carrizo y más propiedad 
de la Sociedad Anónima Española de 
Fomento de Lúpulo, y Oeste, avenida 
del Lúpulo.

La finca deslindada fue adquirida por 
la Sociedad solicitante por compra al 
Ayuntamiento y Junta Vecinal de Villa- 
nueva de Carrizo, estando catastrada 
a favor del solicitante.

Y conforme tengo acordado en reso
lución de esta fecha dictada en dicho 
expediente, por medio del presente se 
cita y convoca a cuantas personas igno
radas y de domicilio desconocido pue
dan causar perjuicio la inscripción so
licitada, a fin de que, dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al de 
su publicación, si les interesa, puedan 
comparecer ante este Juzgado alegando 
cuanto a su derecho convenga en el 
expediente de dominio de referencia.

Dado en Astorga, a primero de julio 
de mil novecientos ochenta y tres. — 
Alberto-Francisco' Alvarez Rodríguez.— 
El Secretario (ilegible).
4258 Núm. 3036—1.860 ptas.

Juzgado de Distrito 
de La Vecilla 
Emplazamiento

De orden del Sr. Juez del Juzgado 
de Distrito de La Vecilla (León), por 
tenerlo así acordado en providencia 
del día de hoy, recaída en juicio de 
cognición núm. 32/1983, sobre acción 
reivindicatoría, a inst ncia de doña 
Isabel González Gutiérrez, vecina de 
Ventosilla, Ayuntamiento de Villama- 
nín, representada por el Procurador 
D. Ildefonso González Medina, contra 
D.a Consuelo González González, 
mayor de edad, viuda, sin profesión 
especial y vecina de Ventosilla, contra 
su hija D.a Rosa Madera González, 
mayor de edad, soltera, sin profesión 
especial y con la misma vecindad y 
contra herederos desconocidos de don 
Francisco Madera Santullano, esposo 
y padre que fue de las dos anteriores, 
por la presente se emplaza ante este 
Juzgado, por improrrogable plazo de 
seis días, a dichos herederos descono
cidos, a los efectos prevenidos en el 
artículo 39 del Decreto de 21 de no
viembre de 1952.

La Vecilla, a siete de julio de mil 
novecientos ochenta y tres.— El Secre
tario, (ilegible).
4335 Núm. 3039.—930 ptas.



60 DIPUTACIÓN PROVINCIAL EXTRACTO DE ACUERDOS 57

Santa Bárbara de la cuenca minera de Sabero, 60.000 ptas., para atender 
a los gastos de funcionamiento de tal entidad.

A don Joaquín Pérez Iglesias, 9.000 ptas. mensuales para atender 
a los gastos de sostenimiento de su hijo José Manuel Pérez Méndez en 
el Colegio de Enseñanzas Especiales Nuestra Señora del Cueto, de Santa 
Marta de Termes.

Aumentar a don Julio Rodríguez Quindós, ex acogido de la CRISC la 
ayuda económica que percibe de la Diputación en el mismo porcentaje 
experimentado por el índice de precios de consumo durante 1982, que
dando fijada tal ayuda en la cantidad de 13.700 mes.

A don Pedro Rodríguez Pérez, en calidad de Presidente de la Her
mandad de Donantes de Sangre de la Seguridad Social, de El Bierzo, 
50.000 ptas. por una sola vez, para atender los cuantiosos gastos que 
el funcionamiento de tal Hermandad conlleva.

Transferir la ayuda que se concede a don Marcelino García Fer
nández, vecino de Sabero, para su hijo Esteban García de 15.000 pe
setas, del Colegio de Educación Especial de Boecillo de Campos al Cole
gio Nuestra Señora del Cueto, en Santa María de Tormes.

A doña María del Carmen Prieto Escanciano, en calidad de Dele
gada Diocesana de la Campaña contra el Hambre en el Mundo, 60.000 
pesetas para contribuir a los fines de tal organización.

Aprobar expediente de bajas por insolvencia y otros motivos en la 
recaudación de exacciones provinciales correspondientes al ejercicio de 
1982, por importe de 5.293.872 ptas.

Prestar conformidad al precio de 18.000 ptas. mensuales por los 
acogidos por cuenta de la Diputación en el Centro de Educación Espe
cial Santa Teresa de Avila.

Establecer en 23.000 ptas. mensuales el precio a abonar por la Dipu
tación, desde i.° de enero de 1983, por los acogidos en el Centro 
Nuestra Señora de Fátima de Posada de Llanes, Asturias.

Fijar en 5.250 ptas. mensuales el precio por estancias por alumno 
y mes en la Asociación Protectora de Subnormales en León.

Fijar en 1.140 pesetas diarias el precio de estancia de los acogidos 
en el Hospital-Residencia La Milagrosa, de Carrión de los Condes, por 
cuenta de la Diputación.

Fijar en 440 ptas. diarias el precio de las estancias de los acogidos 
por cuenta de la Diputación en la Residencia “Virgen de los Desam
parados”, de Astorga.
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de la Caja Postal de Ahorros, 297.504 ptas., e igual cantidad por apor
tación del Ayuntamiento de Prado de la Guzpeña al coste de las obras 
y el resto de cuenta de la propia Compañía Telefónica.

—Certificación núm. 2, obras de “Instalación del servicio telefónico 
en La Llama y Robledo de la Guzpeña”, por importe de 1.190.017 pe
setas, de las que corresponden a la Diputación, por préstamo obtenido 
de la Caja Postal de Ahorros, 297.505 ptas., y por aportación del Ayun
tamiento de Valderrueda al coste de la obra, 297.504 ptas., siendo el 
resto de cuenta de la propia Compañía Telefónica.

—Certificación núm. 1, obras de “Instalación del servicio telefónico 
en Tejerina”, por importe de 2.198.400 ptas., de las que corresponden 
a la Diputación, por préstamo obtenido de la Caja Postal de Ahorros, 
549.600 ptas., por aportación del Ayuntamiento de Prioro al coste de 
la obra la misma cantidad, siendo el resto de cuenta de la Compañía 
Telefónica.

—Certificación núm. 2 y final de las obras de “Instalación del ser
vicio telefónico en Tejerina”, por importe de 2.198.400 ptas., de las 
que corresponden a la Diputación, por préstamo obtenido de la Caja 
Postal de Ahorros, 549.600 ptas. y por aportación del Ayuntamiento de 
Prioro al coste de tales obras igual cantidad siendo la diferencia de 
cuenta de la propia Compañía instaladora.

—Certificación núm. 1, obras de “Instalación del servicio telefónico 
en Valdefresno, Tendal y Corbillos”, por importe de 1.785.000 ptas., de 
las que corresponden a la Diputación, por préstamo obtenido de la Caja 
Postal de Ahorros, 446.250 ptas. e igual cantidad por aportación del 
Ayuntamiento de Valdefresno a la financiación de la mejora y el resto 
de cuenta de la Compañía Telefónica.

—Certificación núm. 2, obras de “Instalación del servicio telefónico 
en Valdefresno, Tendal y Corbillos”, por importe de 1.785.000 ptas., de 
las que corresponden a la Diputación, por préstamo obtenido de la Caja 
Postal de Ahorros, 446.250 ptas. y por aportación del Ayuntamiento 
de Valdefresno al coste de tales obras igual cantidad, siendo el resto de 
cuenta de la Compañía Telefónica.

—Certificación núm. 1, obras de “Instalación del servicio telefónico 
en Santa Olaja de Porma”, por importe de 595.000 ptas., de las que 
corresponden a la Diputación, por préstamo obtenido de la Caja Postal 
de Ahorros, 148.750 e igual cantidad por aportación del Ayuntamiento 
de Valdefresno al costo de la mejora, siendo el resto de cuenta de la 
Compañía Telefónica.

—Certificación núm. 2 y final de las obras de “Instalación del ser



58 DIPUTACIÓN PROVINCIAL EXTRACTO DE ACUERDOS 59

vicio telefónico en Santa Olaja de Forma”, por importe de 595.000 
pesetas, de las que corresponden a la Diputación, por préstamo obtenido 
de la Caja Postal de Ahorros, 148.750 ptas., e igual cantidad por apor
tación del Ayuntamiento de Valdef resno al coste de la mejora, siendo 
la diferencia de cuenta de la Compañía Telefónica.

—^Certificación núm. 1, obras de “Instalación del servicio telefónico 
en Tolibia de Arriba, Tolibia de Abajo y Valverde”, por importe de 
1.814.339 ptas., de las que corresponden a la Diputación, por préstamo 
obtenido de la Caja Postal de Ahorros, 483.585 ptas. e igual cantidad 
por aportación del Ayuntamiento de Valdelugueros a la financiación de 
la obra siendo el resto a cargo de la propia entidad instaladora.

—Certificación núm. 2, obras de “Instalación del servicio telefónico 
en Tolibia de Arriba, Tolibia de Abajo y Valverde”, por importe de 
1.814.339 ptas., de las que corresponden a la Diputación, por préstamo 
obtenido de la Caja Postal, 453.584 ptas. e igual cantidad por aportación 
del Ayuntamiento de Valdelugueros al coste de las obras, siendo la dife
rencia a cargo de la propia Compañía Telefónica.

—Certificación núm. 1, obras de “Instalación del servicio telefónico 
en Aviados y Renedo de Curueño”, por importe de 993.534 ptas., de 
las que corresponden a la Diputación, por préstamo de la Caja Postal 
de Ahorros, 248.384 ptas. e igual cantidad por aportación del Ayunta
miento de Valdepiélago al coste de la mejora, siendo la diferencia a 
cargo de la Compañía Telefónica.

—Certificación núm. 2, obras de “Instalación del servicio telefónico 
en Aviados y Ranero de Curueña”, por importe de 993.534 ptas., de las 
que corresponden a la Diputación, por préstamo obtenido de la Caja 
Postal de Ahorros, 248.383 ptas. y por aportación del Ayuntamiento de 
Valdepiélago al coste de las obras.

—Certificación núm. 1, obras de “Instalación del servicio telefónico 
en Cegoñal y cuatro pueblos más del municipio de Valderrueda”, por 
importe de 7.063.723 ptas., de las que corresponden a la Diputación, por 
préstamo obtenido de la Caja Postal de Ahorros, 1.765.931 ptas., y por 
aportación del Ayuntamiento de Valderrueda al coste de la mejora, la 
misma cantidad, siendo la diferencia de cuenta de la Compañía Telefónica.

—Certificación núm. 2 y final de las obras de “Instalación del ser
vicio telefónico en Cegoñal y cuatro pueblos más del municipio de 
Valderrueda”, por importe de 7.063.723 ptas., de las que corresponden 
a la Diputación, por préstamo obtenido de la Caja Postal de Ahorros, 
1.765.931 ptas., e igual cantidad por aportación del Ayuntamiento de 

Valderrueda al coste de tal mejora siendo la diferencia a cargo de la 
propia Compañía Telefónica.

—^Certificación núm. 1, obras de “Instalación del servicio telefónico 
en Santa Olaja de la Ribera”, por importe de 80.707 ptas., de las que 
corresponden a la Diputación, por préstamo obtenido de la Caja Postal 
de Ahorros, 20.177 ptas. y por aportación del Ayuntamiento de Villa- 
turiel al coste de las obras igual cantidad.

—Certificación núm. 2 y final de las obras de “Instalación del ser
vicio telefónico en Santa Olaja de la Ribera”, por importe de 80.707 
pesetas, de las que corresponden a la Diputación, por préstamo obtenido 
de la Caja Postal de Ahorros, 20.177 ptas. e igual cantidad como apor
tación del Ayuntamiento de Villaturiel al coste de la mejora, siendo la 
diferencia de cuenta de la Compañía Telefónica.

Prestar aprobación al proyecto de contrato de préstamo con previa 
apertura de crédito entre la Excma. Diputación Provincial de León y 
el Banco, de Crédito Local de España, por importe de 16.522.608 ptas.

Conceder las siguientes subvenciones y ayudas:
Al Excmo. Sr. Obispo de la Diócesis de León, 200.000 ptas., para 

la publicación, dentro de la colección Synodicom Hispanum, de la Edi
torial de Autores Cristianos, el tercer tomo correspondiente a las Diócesis 
de León, Astorga y Oviedo.

A don Benido del Campo Argüello en calidad de Director del Insti
tuto Nacional Mixto de Bachillerato, Femando I de Valencia de Don 
Juan, 25.000 ptas., para afrontar gastos de organización de una semana 
cultural sobre León y su comarca.

A don Augusto Quintana Prieto, en calidad de Presidente del Centro 
de Estudios Astorganos Marcelo Macías, de Astorga, 200.000 ptas. para 
la publicación de la revista Astúrica y otras actividades de la entidad 
que preside.

A don José de León Alonso, alumno de la Facultad de Bellas Artes 
de la Universidad Complutense de Madrid, una ayuda económica en 
los mismos términos y condiciones que la otorgada al solicitante para el 
curso escolar 1981-82.

A don Carlos Castrillo García, en calidad de Presidente de 1 
Cofradía de la Santa Veracruz, de la ciudad de Astorga, 250.000 pese
tas por una sola vez para compensar los gastos de consolidación de la 
capilla de tal cofradía.

A la Universidad de León, 1.000.000 de pesetas para la adquisición 
de libros con destino a la Biblioteca de la Universidad.

A doña Isabel Recio Corral, en calidad de coordinadora de la coral


